
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 00355. .. 16 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resonucios me 9.1.1.1. 2455 

OSWALDO ROJAS E, 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OPICINA MATRIZ 

CONSTDERAXDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura plblica de constitución de la compañía  AUTEC 
S.d. otorgada ante el Notaric Quinto del Distrito Metropelitano 
de Quito «el 3N de septiíenbre de 1999, con la solicitud pera 
su aprobación; 

QUÉ el Departamento Jurídico de  Coupañías, mediante 
Menorando E* DJC,99.1849 de 7 de octubre de 1999, he enitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas  vediante 
Resolución N?% AD".99339 de 26 de abril de 1999; 

ESSUELYVEs 

ARTÍCULO PPIMERO.-— APROBAR la conatitución de la conpañfa AUTEC 
Señh., con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, en 
los térainos censtantes en la referida escritura; y, disponer 
que «un extracto de la escritura sa publique, por una vez, en 
uno de los períbdicos de mayor circulación en el Distrito 
tetropolitano de Quito. 

ARTICILO SECUNDO.-— DISPONER3 a) Que el Notario Cuínto del 
Distrito Xetrepolitano de Quíto tome sota al uargen de la matriz 
de la escrítura que se aprueba, del ceontesido de la presetate 
Resolución; b) Que el  Regístrador 5“ercantíl del Distrito 
Hetropolitamo de Quíto inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, <) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cunplido lo anterior, remítase a este Despacho copía 
certificada de la escriturs plblica respectiva, 

COMIIIQUESL,- DADA y firmada en el Distríto “Yetropoalftano 
de Quíto, a 11 0 7 , y 

1.1999 4 EEE 
       

   

      Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el No. 24548 
del Registro Mercant! tomo... 130 

== ART GIIA a , 

se dá así cumplimis:to a lo dis. 
puesto en la mima ue cor formidad 
a lo estableci o es e. Decreto 733 
de. 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Ufo 878 del 29 de 
agosto «el mismo Aje 

 


